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Presentación                  

La publicación de este Boletín de TRANSPARENCIA, 
nos encuentra en un momento político bastante 
delicado en el país, con voces cada vez más fuertes 
que intentan romper la todavía frágil democracia 
peruana, sin darse cuenta que este es el único 
sistema que puede garantizar la construcción de una 
nación.

 
Comprometidos con  la necesidad de seguir cimentando las bases para el 
desarrollo de una democracia,  en este número abordamos la suscripción del 
convenio para promover la participación política de mujeres con los diferentes 
partidos, el seguimiento a los temas del Acuerdo Nacional a través del boletín 
que elabora la Coalición por la Democracia en el Perú, y el Datos del Congreso 
en su edición N° 19.

El tema Mujer y su importancia en la política, está presente también a través 
del Foro y el taller realizados por la institución en Lima, Chiclayo y Cusco. Por 
medio de ellos se han podido establecer algunos patrones de comportamiento 
dentro de organizaciones políticas que hacen más difícil la participación de las 
mujeres en las actividades políticas partidarias.
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NOTICIAS EN LÍNEA

Luz María Helguero
Miembro de Transparencia

TRANSPARENCIA suscribe convenio con el 

Partido Democrático Descentralista

 El secretario general de Transparencia, Percy Medina, remarcó que esta iniciativa se 
inscribe en el esfuerzo de colaborar con las agrupaciones políticas en su adecuación 
a la Ley de Partidos Políticos. 

 El parlamentario Javier Diez Canseco, vocero nacional del Partido Democrático 
Descentralista (PDD), al suscribir el convenio destacó la participación de 
Transparencia en dotar al país de un sistema democrático estable. "Esta institución 
ha sido muy importante para discutir los alcances de una necesaria reforma electoral 
y la normativa de la actual Ley de Partidos Políticos", acotó.

 Anunció que en los primeros días de marzo, su agrupación sostendrá un encuentro 
nacional que definirá las estrategias necesarias para poder presentar su inscripción 
ante el Jurado Nacional de Elecciones. 

  A la cita también acudió el coordinador 
del PDD, Julio Castro, quien citó el 
clamor popular que exige una 
democracia con partidos políticos 
realmente representativos. "Dicen que 
estos organismos son espacios cerrados, 
esto es algo que debe cambiar", agregó.

  TRANSPARENCIA ha firmado acuerdos 
similares con el Partido Popular 
Cristiano, el Partido Aprista Peruano, 
Acción Popular, la Coordinadora 
Nacional de Independientes y el Partido 
Perú Ahora.
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Transparencia se compromete a prestar asesoría y asistencia técnica en materia de control 
financiero, elecciones internas y capacitación de dirigentes y candidatos.

La firma del convenio tuvo lugar el 26 de 
febrero en la sede de Transparencia.

http://radio1160.terra.com.pe/modules.php?name=News&file=article&sid=17510
http://www.andina.com.pe/imprimir.asp?seccion=politica&pub=20629
http://radio1160.terra.com.pe/modules.php?name=News&file=article&sid=18035
http://www.andina.com.pe/imprimir.asp?seccion=politica&pub=21374
http://www.editoraperu.com.pe/elperuano/edc/2004/02/12/pol4.asp
http://www.transparencia.org.pe/boltransparencia/boletinesindex.html


Taller: 

Mecanismos para incrementar 

la participación política de las mujeres                  
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Partidos políticos conformaron una comisión de 

seguimiento que observará los avances que 

implementarán.

El taller fue inaugurado por Teresa Quiroz, 
coordinadora del Consejo Directivo de 
TRANSPARENCIA, quien destacó que una 
creciente participación de la mujer en la política 
nacional podría contribuir a recuperar la confianza 
de la población en el sistema democrático. La 
ceremonia continuó con las apreciaciones hechas 
por la congresista de la República, Anel Townsend; 
y la presidenta regional de Tumbes, Iris Medina.

La reunión contó, además, con las ponencias de los 
parlamentarios Javier Diez Canseco (PDD) y 
Mercedes Cabanillas (APRA). El primero presentó 
dos proyectos de ley que comprometerían algunos  
cambios a la Ley de Partidos Políticos respecto a 
los espacios que las mujeres ganarían dentro de la 
representación partidaria y en las listas electorales.

 A su turno, la parlamentaria aprista destacó que "costará mucho" ampliar el escenario político 
de la mujer peruana, puesto que se debe lidiar con las raíces históricas de nuestra sociedad.

 "Mecanismos de promoción de la participación política de la mujer" fue el panel que a 
continuación reunió a las asistentes a discutir las experiencias positivas que la mujer peruana 
ha podido experimentar en los espacios políticos del país.

 El taller concluyó con la firma de un Acta de Compromiso de las organizaciones políticas para 
unir esfuerzos en la búsqueda de mecanismos para incrementar la participación de la mujer 
peruana.

La reunión se efectuó el 25 de febrero en Lima.

Compromiso de las organizaciones políticas 

para la promoción de la participación 

política de la mujer
 Líderes de las principales agrupaciones políticas del país, reunidos por el proyecto de Promoción de la 
Participación Política de la Mujer que ejecuta TRANSPARENCIA, suscribieron un convenio mediante el cual 
sus respectivas agrupaciones implementarán una serie de mecanismos que garantizarán una mayor 
participación de la mujer en la política.
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 El acuerdo fue firmado por Lourdes Flores (Unidad Nacional), Jorge Del Castillo (APRA), Nora Bonifaz (Somos Perú), Luis Gálvez (Acción 
Popular), Aldo Estrada (Unión por el Perú), Julio Castro (Partido Democrático Descentralista) y Gustavo Guerra (Partido Demócrata Social).

 Los firmantes coincidieron en manifestar su agradecimiento a TRANSPARENCIA por colaborar con los partidos políticos en la construcción de una  
democracia que incluya a todos los peruanos y peruanas. 

 Percy Medina, señaló que esta iniciativa materializa lo dispuesto en la Ley de Partidos Políticos en cuanto a la asignación de mayores espacios a 
la mujer peruana en el sistema democrático nacional.

 A su turno, Pepi Patrón, presidenta de TRANSPARENCIA, sostuvo que el tema de género ha dejado de ser un asunto que sólo interese a las 
mujeres para convertirse en un aspecto que también involucra a los varones. "Nuestra óptica no es feminista, sino política", remarcó.

 En tanto, la ministra de la Mujer, Ana María Romero-Lozada, señaló que la firma del convenio responde al espíritu que animó la conformación del 
Acuerdo Nacional. "El Estado es consciente de que se debe revertir la poca participación de la mujer peruana en la política", agregó.

�
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http://www.andina.com.pe/imprimir.asp?seccion=politica&pub=22438
http://www.andina.com.pe/imprimir.asp?seccion=politica&pub=22477
http://www3.larepublica.com.pe/2004/FEBRERO/pdf27/politica.htm
http://www.editoraperu.com.pe/elperuano/edc/2004/02/27/soc_.asp
http://www.elcomercio.com.pe/noticias/html/2004%2D02%2D25/politica0110956.html
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En el Cercado de Trujillo se realizó la votación electrónica a cargo de la ONPE.  Los 

observadores de TRANSPARENCIA verificaron el desarrollo del sistema y de la labor de 

los funcionarios electorales, aunque también un alto ausentismo (sólo asistió a votar el 

27.95% sobre 7,324 electores en este distrito). 

Los resultados favorecieron a la lista N°1 de Miriam Pilco con el 43.82% de los votos, 

seguida de la N° 5 de Julio Morán (13.78%) y la N° 2 de Alcides Arellano (11.68%). Estos 

resultados son parciales, pues la provincia de Trujillo tiene inscritos a poco más de 20,000 

afiliados y el departamento de La Libertad a 40,642.

TRANSPARENCIA observa elecciones 

internas del Apra en La Liber tad
Más de 50 observadores de TRANSPARENCIA participaron en las elecciones internas del APRA, realizada el 29 de 

febrero, en las que se eligieron a los comités ejecutivos y autoridades autónomas del departamento de La Libertad.

Conversatorio: 

Imagen del Congreso de la República: 

Evaluación y Sugerencias
La Asociación Civil TRANSPARENCIA y la Segunda Vicepresidencia del 
Congreso de la República organizaron un conversatorio en el que se evaluó la 
imagen del Parlamento ante la población. 

El conversatorio fue inaugurado por el presidente del Congreso de la 
República, Henry Pease y el segundo vicepresidente, Pedro Morales Mansilla. 
Teresa Quiroz Velasco, Coordinadora del Consejo Directivo de 
TRANSPARENCIA, brindó las palabras de bienvenida en dicho evento. 

"La imagen del Congreso está íntimamente vinculada a la situación del 

sistema político; es decir, existe una relación directa entre el grado de 

legitimidad que otorga la sociedad al sistema político, que arrastra a sus 

componentes principales. 

"En gran medida la imagen del Congreso es  el resultado del accionar de los 

parlamentarios, tanto de mayoría como de minoría, en dos direcciones: en su 

relación con sus electores y en su posición hacia el gobierno.   

El conversatorio se realizó el 13 de febrero en el 

Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea del Parlamento Nacional.

Conclusiones del conversatorio sobre la imagen del Congreso: 

En los demás distritos de Trujillo, un total de 36 observadores constataron que las 

votaciones se desarrollaron con incidentes menores: desorden en la entrada y al 

interior de los centros de votación (en La Esperanza y Laredo), la presencia de 

candidatos en su interior (La Esperanza, solucionado por autoridades y 

observadores), la omisión de la lista N° 4 en el cartel de candidatos (en El Porvenir), 

así como problemas con la votación de menores de edad (en La Esperanza y 

Huanchaco). En Simbal se registraron inconvenientes con la inscripción de una 

candidatura, lo que originó desórdenes durante la mañana. En Florencia de Mora, 

Moche, Víctor Larco y Salaverry no se reportaron mayores incidentes.

En la provincia de Julcán, los observadores registraron una alta asistencia de 

electores (48%, superior al 28% del cercado de Trujillo). En Ascope, los candidatos 

realizaron propaganda durante las votaciones y algunos simpatizantes protagonizaron 

desórdenes durante el escrutinio, aunque éstos no alcanzaron a afectar su correcto 

desarrollo. En Chepén y Virú, la jornada transcurrió con normalidad, excepto por la 

propaganda realizada en los alrededores de los centros de votación. 

  

Carmela Pérez y 

Victor Guerrero, 

coordinadores de 

TRANSPARENCIA, 

en Trujillo. Ambos se 

retiran del local de 

votación del distrito 

de Florencia Mora 
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Encuentro Macro Regional Norte

Se publicó 

Datos del Congreso N° 19

Ramos y Jorge Chávez, con cinco, cuatro y tres solicitudes  
respectivamente.

En el tema de las acusaciones constitucionales, se han presentado  
311 en total: 150 no procedieron, 116 se encuentran en  
trámite, 32 se encuentran resueltas acusando (han sido derivadas 
al Ministerio Público, por haber concluido su tramitación en el Congreso) y 13 acumuladas.

Las personas con más acusaciones constitucionales durante el presente período legislativo han sido: 
Alberto Fujimori  (57); Teófilo Idrogo (25) y Jorge Angulo (24), ambos miembros del Consejo Nacional 
de la Magistratura (CNM); Carlos Bergamino, ex Ministro de Defensa durante el gobierno de Fujimori 
(23); y Ricardo La Hoz, miembro del CNM, (23).

En dos años y medio de gobierno, se han presentado 32 
solicitudes de levantamiento de inmunidad, pero hasta el 
momento, ninguna ha sido declarada fundada. "En consecuencia 
a ningún congresista se le ha levantado la inmunidad 
parlamentaria en el presente período legislativo", señala 
TRANSPARENCIA en su último boletín Datos del Congreso.

Según el estudio, los congresistas con más solicitudes de 
levantamiento de inmunidad son: Arturo Valderrama, Pedro 

El documento detalla los casos de  

levantamiento de inmunidad 

parlamentaria y las acusaciones 

constitucionales.
��

El Consorcio Sociedad Democrática (CONSODE) y el Comité 

Provincial de Moyobamba realizaron  entre el 30 y 31 de enero, 

el Encuentro Macro Regional Norte. Las regiones participantes 

fueron San Martín, Loreto, Piura y La Libertad.

En este encuentro se planificaron acciones para fortalecer la 

vigilancia ciudadana frente al  funcionamiento del Congreso de 

la República y se evaluaron logros y dificultades de las 

actividades de difusión y vigilancia realizadas por los 

coordinadores de los Comités de Vigilancia Congresal.

A la cita acudió el coordinador provincial de Huaral, Jhon 

Farroñan, a fin de contar las experiencias del Encuentro Macro 

Regional Centro Sur realizado en Arequipa entre los días 16 y 

17 de enero.

Asistieron Elsa Bardales de TRANSPARENCIA, Rodolfo Albán, 

Comisión Andina de Juristas, Yimy Reynaga y Boris Mauricio 

(Dirección de Participación Ciudadana del Congreso de la 

República) y Jorge Samanez (IPEDEHP).
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BOLETÍN DE SEGUIMIENTO AL 

ACUERDO NACIONAL 

ÁMBAR

Instalación de dos grupos de trabajo en el Foro del Acuerdo 
Nacional: Generación de inversión y empleo y Reforma del 
Estado, los cuales deberán presentar sus conclusiones en 60 
días. 

Perú y Estados Unidos celebraron un acuerdo bilateral por el 
que este último autorizará la repatriación de más de 20 
millones de dólares que la justicia estadounidense logró 
identificar como dinero de origen ilícito llevado a Norteamérica 
por miembros del régimen anterior.

La Comisión de Ética del Congreso, presentó el Código de 
Ética Parlamentaria. 

El Pacto Social de Compromisos Recíprocos en Educación 
anunciado en el Congreso, por el premier, Carlos Ferrero, 
servirá de base para establecer las mejoras anuales de las 
remuneraciones hasta el 2006. 

El Consejo Nacional de la Juventud, el Ministerio del Interior y 
el Foro Educativo acordaron trabajar a corto plazo para dotar 
de identidad al 80% de jóvenes pandilleros que no tienen 
cómo identificarse. 

El Congreso aprobó importantes modificaciones a la Ley de la 
Persona con Discapacidad. Entre ellas el rango ministerial 
que tendrá el Conadis. Se espera que los beneficios no sólo 
queden en el papel.

El Seguro Integral de Salud (SIS), suscribirá convenios para 
ofrecer el seguro contributivo dirigido a personas que no 
acceden a EsSalud.

El Proyecto del Reglamento de la Ley 
General de Educación, propuesta del 
Ministerio de Educación es muy pobre y 
constituye un retroceso respecto a la Ley. 

ROJO

Este documento califica la 
información a través de semáforos 
rojo - detenido, ámbar - en 
expectativa y verde -avanzado.Nº 13

DEMOCRACY
COALITION
PROJECT

Según PROMPEX las exportaciones no 
tradicionales en el 2003 han superado el 
9.1% de crecimiento que habían alcanzado 
el año anterior, ya que se incrementaron 
15.2%, es decir, más de $300 millones 
adicionales a los obtenidos en el 2002. 

VERDE

La Coalición por la 
Democracia en el Perú 
está integrada por la 
Asociación Civil 
TRANSPARENCIA, el 
Consejo de la Prensa 
Peruana, Perú 2021 y la 
Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos.

La  corrupción se percibe como uno de los problemas que más afecta al país, según la 
Segunda Encuesta Nacional sobre Corrupción, realizada por Apoyo Opinión y Mercado y el 
Consejo Nacional para la Ética Pública (Proética).

Por segundo año consecutivo, el Poder Judicial es visto como la institución más corrupta. Le 
siguen la Policía Nacional, el Congreso y el Gobierno Central. Paradójicamente, esas 
entidades también son consideradas como las que deberían combatir la corrupción.

Nota: Proética está integrada por la Asociación Civil 
TRANSPARENCIA, el Instituto Prensa y Sociedad 
(IPYS), la Asociación de Exportadores (ADEX)  y  la 
Comisión Andina de Juristas (CAJ).

Presentación de la 

Segunda Encuesta Nacional Sobre Corrupción




